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Resumen 

El propósito de este trabajo es describir la importancia de que los administradores públi-
cos profesionales posean las competencias necesarias para la implementación de la Inte-
ligencia Artificial (IA) en el sector público. La IA, se basa en algoritmos y máquinas capa-
ces de realizar tareas antes consideradas exclusivas de seres humanos, con aplicaciones, 
entre las cuales destaca su relevancia en la administración pública. Esta relevancia subraya 
la necesidad imperante de que los servidores públicos adquieran las competencias para 
su efectiva implementación, las cuales deberían iniciar desde la formación universitaria. 
La investigación se enfoca en la licenciatura en administración pública como referencia, 
examinando los planes de estudio de las universidades que ofrecen este programa 
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académico. Se evidencia que no todas las instituciones educativas incorporan asignaturas 
destinadas a dotar a los estudiantes de las competencias requeridas para el manejo de 
tecnologías emergentes. Por lo tanto, se argumenta la necesidad fundamental de modifi-
car estos planes de estudio, considerando las demandas de las nuevas tecnologías utiliza-
das en la administración pública. 

Palabras clave 

Inteligencia artificial, gobierno electrónico, competencia profesional, formación profesio-
nal superior, habilidades digitales 

 

Abstract  

The purpose of this paper is to describe the importance of professional public adminis-
trators possessing the necessary competencies for the implementation of Artificial Intel-
ligence (AI) in the public sector. AI is based on algorithms and machines capable of per-
forming tasks previously considered exclusive to human beings, with applications, among 
which its relevance in public administration stands out. This relevance underlines the 
imperative need for public servants to acquire the competencies for its effective imple-
mentation, which should start from university education. The research focuses on the 
degree in public administration as a reference, examining the curricula of the universities 
that offer this academic program. It is evident that not all educational institutions incor-
porate subjects aimed at providing students with the competencies required for the man-
agement of emerging technologies. Therefore, it is argued that there is a fundamental 
need to modify these curricula, considering the demands of the new technologies used in 
public administration. 
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Resumo 

O objetivo deste artigo é descrever a importância de os administradores públicos profis-
sionais possuírem as competências necessárias para a implementação da Inteligência Ar-
tificial (IA) no setor público. A IA é baseada em algoritmos e máquinas capazes de realizar 
tarefas antes consideradas exclusivas do ser humano, com aplicações, dentre as quais se 
destaca sua relevância na administração pública. Essa relevância ressalta a necessidade 
imperativa de os servidores públicos adquirirem as competências para sua efetiva imple-
mentação, que deve começar desde a formação universitária. A pesquisa tem como refe-
rência o curso de bacharelado em administração pública, examinando os currículos das 
universidades que oferecem esse programa acadêmico. É evidente que nem todas as 
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instituições de ensino incorporam disciplinas destinadas a equipar os alunos com as com-
petências necessárias para o gerenciamento de tecnologias emergentes. Portanto, argu-
menta-se que há uma necessidade fundamental de modificar esses currículos, conside-
rando as demandas das novas tecnologias usadas na administração pública. 

Palavras-chave 

Inteligência artificial, governo eletrônico, competência profissional, treinamento vocaci-
onal superior, habilidades digitais 

 

Introducción 

En la época de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), también conocida como 
la era digital, la incorporación de la inteligencia artificial (IA) en el sector público se ha conver-
tido en un elemento crucial para la eficiencia y modernización del aparato gubernamental. 
Existen muchos retos para la incorporación de tecnologías en las labores gubernamentales, 
como se evidenció con el Gobierno Electrónico (GE), abarcando aspectos tales como la infraes-
tructura, superación de la brecha digital, habilidades digitales y la creación de una oferta de 
servicios públicos digitales. A esto se suma la necesidad de contar con servidores públicos que 
posean las competencias y habilidades para comprender, gestionar y aprovechar plenamente el 
potencial de tecnologías como la inteligencia artificial. 

La IA se presenta como un cambio crucial hacia la dirección que debe tomar la administración 
pública, con el objetivo de ofrecer mejores servicios a la sociedad. El éxito de la implementación 
de tecnologías como el GE y la IA es multifactorial, comenzando por la evolución y sofisticación 
de las herramientas tecnológicas, así como por contar con empleados públicos competentes 
para utilizarlas. En este contexto, las competencias en IA de los servidores públicos son un 
elemento esencial para la transición hacia una administración pública inteligente. 

Entre las competencias necesarias para una implementación exitosa de la IA se encuentran el 
análisis de datos, la automatización de procesos, el manejo de herramientas y entornos digita-
les, así como cuestiones éticas y legales, como el manejo de datos e información sensible. En 
este sentido, aquellos que trabajan en la administración pública deben estar familiarizados con 
los fundamentos técnicos de la IA, comprendiendo sus algoritmos, modelos y aplicaciones po-
tenciales, para ser capaces de evaluar soluciones y elevar la calidad del desempeño del gobierno. 

Es necesario tener en cuenta que la implementación de GE y de IA no es un asunto técnico que 
se quede en el área de sistemas o TIC, sino que es un asunto que concierne a todos los que se 
desempeñan en el sector público, desde altos funcionarios, servidores directivos o mandos me-
dios, hasta empleados. Así, la formación universitaria jugará un papel fundamental para que los 
administradores públicos cuenten con las competencias necesarias para utilizar con éxito los 
beneficios que ofrece la IA. Por eso, el presente trabajo tiene como objetivo explicar la 
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importancia fundamental de desarrollar competencias en el uso de la inteligencia artificial en 
la carrera de administración pública. 

El trabajo comienza estableciendo un contexto del desarrollo tecnológico de la época y, en par-
ticular, una síntesis histórica de la IA y sus aplicaciones. Posteriormente, se presenta un marco 
teórico sobre qué es la IA y la tecnología en la administración pública, es decir, el gobierno 
electrónico. Después, se explican cuáles son las competencias necesarias para la IA y se destaca 
la importancia de su formación desde la carrera de administración pública. En este aspecto, se 
describe que no todos los planes de estudio de la licenciatura en administración pública en las 
universidades estatales de México, así como en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), consideran impartir competencias sobre el uso de TIC (como gobierno electrónico o 
inteligencia artificial). 

Este trabajo se basa en una metodología cualitativa, fundamentada en la revisión de la literatura 
sobre inteligencia artificial, gobierno electrónico, competencias digitales, formación universi-
taria y aplicaciones tecnológicas en el sector público. También se llevó a cabo una revisión de 
los planes de estudio de la licenciatura en administración pública o áreas relacionadas en las 
treinta y dos universidades estatales de México, así como en la UNAM y la UAM (Universidad 
Autónoma Metropolitana), universidades nacionales. En el caso de Oaxaca, se consideraron 
dos universidades al haber dos sistemas; en este caso, la Universidad de la Sierra Sur (UNSIS) y 
la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO), esto con el fin de identificar si 
cuentan con asignaturas relacionadas con el uso de tecnologías y gobierno electrónico. 

El contexto de la inteligencia artificial  

Se considera que estamos viviendo en la era digital, la sociedad de la información y el conoci-
miento (Crovi, 2002), también conocida como la cuarta revolución industrial (Schwab, 2017). 
Esta época se caracteriza por “tecnologías nuevas que permiten fabricar productos y prestar 
servicios en formas y lugares completamente nuevos, siendo la conectividad la característica 
principal que une a estas tecnologías y las hace auténticamente disruptivas” (Blanco, et al., 2019: 
11). 

Es una era marcada por el uso intensivo de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC), que constituyen un conjunto de tecnologías relacionadas con la recopilación, el proce-
samiento, el almacenamiento, la transmisión y el intercambio de información y datos a través 
de medios electrónicos y digitales. Las TIC abarcan una variedad de tecnologías y herramientas 
que han transformado la forma en que las personas, las empresas y las organizaciones se comu-
nican, colaboran y acceden a la información. Entre las TIC más representativas se encuentran 
internet, computadoras personales y portátiles, teléfonos inteligentes, redes de comunicación, 
software y aplicaciones, correo electrónico, redes sociales, cómputo en la nube, sistemas de 
gestión de bases de datos y tecnologías de comunicación en tiempo real. 

Las TIC se han incorporado a aspectos básicos de la vida de las personas, organizaciones y so-
ciedades, como la salud, educación, diversión, finanzas, comercio, cultura, relaciones humanas, 
procesos democráticos y electorales, gobierno, administración pública y procesos educativos. 
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La pandemia de COVID-19, declarada formalmente en marzo de 2020, aceleró el uso de las 
tecnologías, ya que, ante la necesidad de mantener el distanciamiento social y permanecer en 
cuarentena o aislamiento, las TIC se convirtieron en la alternativa para que aspectos básicos de 
la vida personal y laboral se mantuvieran en funcionamiento. “Las TIC permitieron que activi-
dades básicas continuaran funcionando, y se diera la telemedicina, el teletrabajo, la educación 
a distancia; igualmente se incrementaron el uso de plataformas de teleconferencias, como 
Zoom, Skype, Cisco's Webex, y otras, que permitieron que las actividades de primera necesidad 
se hicieran de forma remota” (Cruz-Meléndez y Valencia-López, 2022: 17). 

Otra tecnología que ha cobrado relevancia en el presente siglo es la inteligencia artificial, aun-
que esto no implica que sea algo nuevo en su totalidad. Un primer antecedente es el trabajo del 
matemático y científico de la computación británico Alan Turing, quien exploró conceptos re-
lacionados con el aprendizaje de máquinas y la adaptación de máquinas a través de la retroali-
mentación y la experiencia. Sus ideas influyeron en el desarrollo de algoritmos de aprendizaje 
automático en la IA moderna. 

Posteriormente, el término “inteligencia artificial” fue acuñado por John McCarthy en 1956 du-
rante una conferencia en Dartmouth College. En dicha conferencia, los participantes, miem-
bros de la comunidad científica pertenecientes a diversas disciplinas, se reunieron para discutir 
la idea de crear máquinas capaces de pensar y realizar tareas cognitivas similares a las de los 
seres humanos. Se utilizó por primera vez el término “inteligencia artificial” para describir este 
campo emergente. En este sentido, los objetivos de la Conferencia de Dartmouth incluían: 

 Explorar cómo las máquinas podrían simular actividades cognitivas humanas. 

 Desarrollar programas informáticos capaces de razonar, aprender y resolver problemas. 

 Crear máquinas que pudieran comprender lenguaje natural y mejorar con la experiencia. 

A partir de aquí se dio un avance constante en el desarrollo de la IA, pues “los desarrollos de 
1959 a 1970 se enfocaron en lograr mecanismos (programas o máquinas) que pudieran exhibir 
un comportamiento inteligente: dialogar, ser expertos en diversas áreas del conocimiento, ser 
creativos o manifestar humor” (Huesca; Juárez; y Cicero, 2022: 29).  De acuerdo con Porcelli 
(2021) esta etapa se puede considerar como originaria, y fue el inicio de hitos en el desarrollo 
de la IA, que se mencionan a continuación: 

 Década de 1970: surgimiento de los sistemas expertos, con los trabajos de Newell y Si-
mon, quienes desarrollaron el GPS (General Problem Solver) un sistema para resolver 
problemas mediante la criptoaritmética (Minotta, 2017). 

 Década de 1980: empiezan los sistemas expertos a utilizarse en aplicaciones comercia-
les y médicas, los cuales eran “capaces de brindar asesoría en un área específica con re-
sulta-dos similares a los que podrían obtenerse con ayuda de un especialista”(Fox, 1991: 
160). 

 Década de 1990: se intensifica el aprendizaje automático y las redes neuronales artifi-
ciales. Se desarrollan agentes de software inteligentes y sistemas de recomendación en 
la web. 
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 Década de 2000: se da el auge del aprendizaje profundo, impulsado por avances en el 
hardware y grandes conjuntos de datos. Inicia el desarrollo de asistentes virtuales con-
versacionales como A.L.I.C.E. (Artificial Linguistic Internet Computer Entity) uno de 
los más sofisticados chatbot de la primera década del siglo XXI (AbuShawar y Atwell, 
2015) y el cual se puede considerar antecedente de Siri y Alexa. 

 Década de 2010: inician aplicaciones amplias en la visión por computadora, con el re-
conocimiento de imágenes y objetos. Avanza la IA conversacional y el procesamiento 
de lenguaje natural, con el surgimiento de asistentes como Siri y Alexa. Se dan los pri-
meros pasos en la conducción autónoma de vehículos, los cuales tienen una mayor vi-
sión que el ser humano, conocen el tiempo real del tráfico y la posibilidad de un acci-
dente (Huesca; Juárez y Cicero, 2022). 

 Década de 2020: la IA se integra en la atención médica para el diagnóstico y el desarro-
llo de fármacos, se aplica la IA en las finanzas, la salud, el comercio y el gobierno. Hay 
un enfoque en los aspectos éticos, regulación y transparencia en el uso de la IA, pues se 
considera que las leyes deben cambiar al ritmo que lo hace la tecnología (Tegmark, 
2018). 

De esta manera, la inteligencia artificial avanza, evoluciona y se integra en la vida de las perso-
nas, organizaciones y sociedades. Un ejemplo muy común son los “reconocimientos de voz, 
faciales o dactilares. Además, en algunos móviles, esta tecnología ya está incorporada para me-
jorar las fotografías realizadas con el mismo” (Pardiñas, 2020: 12). Por otro lado, Cabrol et al. 
(2020) señalan que, a medida que la IA se vuelva más accesible para las personas, sus beneficios 
seguirán aumentando, ya que se ha aplicado en aspectos fundamentales, entre los cuales se 
pueden mencionar: 

 Salud: desempeña un papel cada vez más importante en el campo de la medicina y la 
atención médica, ofreciendo una serie de beneficios y aplicaciones que contribuyen a 
mejorar la atención médica y la calidad de vida de los pacientes. Según Lanzagorta, Ca-
rrillo-Perez y Carrillo-Esper (2022), la IA está generando una transformación significa-
tiva en la medicina, brindando mayor seguridad a los pacientes y asistencia a los médicos 
en los diagnósticos. Además, facilitará la realización de tareas repetitivas y la posibilidad 
de un mejor acompañamiento al enfermo. 

 Educación: la utilización de la IA en el ámbito educativo está transformando los procesos 
de enseñanza y aprendizaje. En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (2021) considera que la IA en la 
educación mejorará las capacidades humanas y los procesos de aprendizaje. Permite la 
adaptación de los contenidos educativos a las necesidades y habilidades individuales de 
los estudiantes. Los sistemas de aprendizaje automático pueden identificar el nivel de 
competencia de un estudiante y proporcionar material de estudio y ejercicios adaptados 
a su nivel. 

 Gobierno y políticas públicas: el sector público es un usuario constante de las tecnolo-
gías y ha utilizado las disponibles en determinados momentos. Gracias al uso de las TIC 
por parte de la administración pública, se hizo posible el gobierno electrónico (GE). Ac-
tualmente, los gobiernos están incorporando el uso de la IA para la organización, 
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funcionamiento y logro de objetivos. De acuerdo con Criado (2021b), la incorporación 
de la IA en la administración pública está generando impactos positivos en las institu-
ciones democráticas. 

Es importante resaltar que, como se ha dicho, durante la pandemia de COVID-19 las TIC y la 
IA fueron fundamentales para el funcionamiento de actividades básicas como la salud, la edu-
cación, el comercio, las transacciones financieras, la comunicación personal, los procesos elec-
torales y el funcionamiento de las instituciones gubernamentales. 

Marco teórico de la inteligencia artificial 

Es crucial diferenciar entre TIC e inteligencia artificial, conceptos que si bien están relaciona-
dos, son distintos en el ámbito de la tecnología y la informática. Las TIC constituyen un con-
junto de tecnologías que abarcan la comunicación y el acceso a la información, mientras que la 
IA es un subcampo de la informática que se centra en crear sistemas con capacidad de apren-
dizaje y toma de decisiones inteligentes. Las TIC a menudo sirven como la infraestructura en la 
que se basan las aplicaciones de IA para funcionar y brindar servicios más avanzados. 

En particular, la conceptualización de la IA es bastante amplia y, como se mencionó, no es un 
proceso reciente, ya que se inició en la década de los 50 del siglo XX. Partimos de John McCarthy 
(creador del término), quien definió a la IA como “la ciencia y la ingeniería de crear máquinas 
inteligentes, especialmente programas de computadora inteligentes. Está relacionada con la 
tarea similar de utilizar computadoras para comprender la inteligencia humana, pero la IA no 
tiene que limitarse a métodos que sean biológicamente observables” (McCarthy, 2007: 2). Por 
su parte, Bellman (1978) la define como “la automatización de actividades que asociamos con 
el pensamiento humano, actividades tales como toma de decisiones, solución de problemas, 
aprendizaje”. 

De acuerdo con Russel y Norvig (2004), la conceptualización de la IA se puede clasificar en 
cuatro categorías: 

 Sistemas que piensan como humanos: este enfoque se centra en la creación de sistemas 
que pueden realizar tareas que, si fueran realizadas por un ser humano, requerirían in-
teligencia. Implica emular la cognición humana, como el razonamiento, la resolución de 
problemas y la planificación. 

 Sistemas que actúan como humanos: en este enfoque, la IA se define en términos de la 
capacidad de una máquina para llevar a cabo tareas de manera similar a como lo haría 
un ser humano. Esto puede incluir la interacción social y la realización de tareas de ma-
nera “humanizada”. 

 Sistemas que piensan racionalmente: aquí la IA se concibe como la construcción de sis-
temas que pueden seguir un proceso lógico y racional para tomar decisiones. Esto im-
plica que los sistemas de IA deben seguir principios de la lógica y la racionalidad en sus 
acciones. 
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 Sistemas que actúan racionalmente: este enfoque se centra en la capacidad de los siste-
mas de IA para tomar decisiones que maximicen la probabilidad de alcanzar un objetivo 
o meta determinada. No se requiere que los sistemas de IA funcionen como seres huma-
nos, pero deben tomar decisiones óptimas dadas las circunstancias. 

De acuerdo con las características y objetivos del presente trabajo, no es propósito profundizar 
en el debate sobre la definición de IA; además de que este término ha sido explorado durante 
décadas y no existe una definición universalmente aceptada, por lo que no es posible compren-
der la IA en su totalidad (Wirtz, Weyerer y Geyer, 2019). Por lo tanto, en lugar de ofrecer una 
nueva definición o adoptar una ya existente, se propone entender la esencia y el aporte de la IA 
en la administración pública: 

Sistemas y máquinas capaces de realizar tareas que anteriormente solo podían realizar los seres 
humanos. Esto incluye la automatización de servicios, la toma de decisiones y la predicción y 
prevención de problemas. También abarca el rediseño de la organización y el funcionamiento 
del sector público, la transición de un gobierno electrónico o gobierno digital hacia un gobierno 
inteligente y la elaboración de políticas públicas. 

Competencias digitales 

En principio, resulta importante mencionar brevemente otro concepto vinculado al de compe-
tencias digitales, es decir, habilidades digitales, ya que, de acuerdo con Iordache (2017), es co-
mún que estos términos sean utilizados como sinónimos y, en ocasiones, confundidos. Las ha-
bilidades digitales y las competencias digitales son conceptos relacionados pero distintos en el 
ámbito de la tecnología y la informática. La era digital, marcada por el uso masivo de las TIC, 
ha traído grandes beneficios y ventajas, los cuales son más fáciles de acceder para aquellos que 
poseen las competencias digitales adecuadas. 

Las habilidades digitales se refieren a la capacidad o destreza específica que una persona posee 
en el uso de tecnologías o herramientas digitales. Puede ser una habilidad técnica, como la 
capacidad de programar en un lenguaje de programación específico, o una habilidad más ge-
neral, como saber cómo usar una aplicación de software en particular (UNESCO, 2018). Las 
habilidades digitales son componentes más específicos y concretos del conjunto de competen-
cias digitales, las cuales han sido clasificadas por diversos autores. Por ejemplo, la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (UIT, 2018) las clasifica en tres categorías: 

 Básicas: habilidad para el manejo básico de software y hardware. 
 Intermedias: evaluación y creación de contenido digital. 
 Avanzadas: aquellas que se esperaría de profesionales de las tecnologías. 

Por su parte, Van Laar et al. (2017) señalan que las habilidades digitales deben ir más allá de lo 
meramente tecnológico, y que a la capacidad de utilizar software y hardware se debe agregar la 
búsqueda, clasificación y difusión de información en medios digitales, la evaluación de si la 
información es correcta, incorrecta o falsa, el razonamiento crítico y la resolución de proble-
mas. 
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En cambio, las competencias digitales son un concepto más amplio que abarca un conjunto de 
habilidades digitales, conocimientos, actitudes y capacidades relacionadas con el uso efectivo 
de la tecnología digital. Implica la capacidad de aplicar estas habilidades en contextos diversos 
y resolver problemas de manera efectiva utilizando herramientas digitales. Las competencias 
digitales incluyen no solo habilidades técnicas, sino también la comprensión de cuestiones éti-
cas, la capacidad de evaluar la información en línea, la seguridad digital, la adaptación a nuevas 
tecnologías y la comunicación efectiva en entornos digitales. De acuerdo con Ilomäki, Kanto-
salo y Lakkala (2011), las competencias digitales trascienden, pues abarcan aspectos sociales y 
emocionales para el uso y la comprensión de dispositivos digitales, basándose en las propias 
habilidades digitales. 

En resumen, una habilidad digital se refiere a una destreza o capacidad específica en el uso de 
tecnología digital, mientras que la competencia digital es un conjunto más amplio de habilida-
des, conocimientos y actitudes que permiten a una persona utilizar de manera efectiva la tec-
nología digital en una variedad de contextos y para abordar una gama más amplia de desafíos 
digitales. La competencia digital implica un nivel más completo de alfabetización digital que 
va más allá de habilidades técnicas individuales. 

La tecnología en el estudio y la práctica de la administración pública 

La relación entre tecnología y administración pública no es un fenómeno reciente. Desde la 
incorporación de dispositivos como los telégrafos, las máquinas de escribir, los teléfonos o las 
computadoras personales, estas tecnologías se integraron en las administraciones públicas, 
adaptándose constantemente al equipamiento más moderno disponible en cada momento 
(Criado, 2004: 68). A finales del siglo XX, surgió el término gobierno electrónico para describir 
el uso general de las tecnologías de la información y comunicación en la organización y funcio-
namiento de la administración pública, así como en la interacción con otros actores como el 
sector privado, la sociedad civil y los ciudadanos de manera individual. El gobierno electrónico 
evolucionó hasta convertirse en una disciplina de estudio, generando una extensa literatura 
especializada, una comunidad académica y profesionales especializados en el tema (Cruz Me-
léndez, 2019; Scholl, 2008; Scholl, 2021). 

La era de las TIC ha sido testigo de una rápida evolución y proliferación de tecnologías que han 
propiciado la modernización de procesos, formas de trabajo y medios de comunicación en el 
sector público. Tecnologías como internet y la web se han consolidado y evolucionado hasta el 
punto de considerarse parte de la web 4.0 (Choudhury, 2014). 

En este contexto, los portales web se destacan como una herramienta fundamental para los 
gobiernos, entendidos como “la entrada a sitios del gobierno que provee información y recursos 
a los ciudadanos. Estos portales generalmente incluyen una mezcla de aplicaciones tecnológi-
cas, servicios para diferentes sectores y una gran variedad de información y recursos para los 
ciudadanos y empleados de gobierno” (Luna-Reyes, 2017: 164). Asimismo, las tecnologías mó-
viles, como teléfonos inteligentes y tabletas, han sido esenciales, permitiendo la comunicación, 
la computación y el acceso a la información en movimiento, sin necesidad de estar conectado 
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a una red cableada. Estas tecnologías han evolucionado constantemente y son la principal 
forma de conexión a internet en México mediante dispositivos móviles inteligentes (INEGI, 
2023). Se ha acuñado el término gobierno móvil como un complemento del gobierno electró-
nico, basado en tecnologías inalámbricas que permiten la ubicuidad y rompen las barreras de 
tiempo (Cruz-Meléndez, 2019). 

Además, las redes sociales digitales se han vuelto cotidianas para la administración pública, sus 
servidores y funcionarios. Plataformas como Facebook, Twitter (ahora X), Instagram, 
WhatsApp y TikTok han proporcionado al sector público una nueva forma de actuar, desta-
cando la transparencia, la participación, la rendición de cuentas y la colaboración (Criado, 
2021c: 231). 

La inteligencia artificial en la administración pública 

Como se ha dicho, la inteligencia artificial ha aumentado el número de campos de aplicación 
tales como la salud, la seguridad, las finanzas, el comercio electrónico y el gobierno. En el caso 
de la administración pública también se ha iniciado el proceso de incorporación de la IA en la 
forma de trabajar, organizarse y relacionarse con el ciudadano puesto que “La IA y los algorit-
mos son instrumentos poderosos para transformar la relación con terceros (ciudadanos, em-
presas y sociedad civil) en la creación y prestación de una nueva generación de políticas y ser-
vicios públicos, abiertos, coproducidos, de alta calidad y orientados a la ciudadanía” (Criado, 
2021a, p. 21). 

Actualmente ya se desarrollan estrategias para la implementación de políticas públicas de IA 
en las administraciones públicas, pues hay conciencia de que no se puede dejar fuera a una 
herramienta capaz “de diseñar mejores políticas y tomar mejores decisiones, mejorar la comu-
nicación y el compromiso con los ciudadanos y residentes, así como mejorar la velocidad y la 
calidad de los servicios públicos”(Berryhill, et al., 2019, p. 5). 

De igual forma, en 2023 se publicó la Carta Iberoamericana de Inteligencia Artificial en la Ad-
ministración Pública (CIIAP) impulsada por el Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD), y en la cual se establecen principios, guías y lineamientos para que cada 
Estado implemente las políticas y estrategias de IA en sus administraciones públicas.  

Si bien se conocen los beneficios que el gobierno electrónico y la inteligencia artificial traen 
consigo (en este caso para el sector público y las tareas de gobierno), entre los que se anotan 
los mencionados por Berryhill, et al.  (2019) son: 

 diseñar mejores políticas y tomar mejores decisiones. 
 mejorar la comunicación y el compromiso con los ciudadanos y residentes. 
 mejorar la velocidad y la calidad con la que los bienes y servicios públicos se suminis-

tran a los ciudadanos. 
 mejorar el funcionamiento interno de los gobiernos y las organizaciones públicas.  
 ayudar a que los esfuerzos de los funcionarios públicos pasen de las tareas mundanas a 

un trabajo de alto valor. 
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Sin embargo, como todo proyecto en el que está involucrada la incorporación de una tecnología 
hasta cierto punto novedosa, también hay retos que se tienen que superar, tales como: 

 brecha digital por parte de los ciudadanos. 
 aspectos éticos en el uso de la IA. 
 vacíos legales existentes. 
 aspectos vinculados a la transparencia y la rendición de cuentas. 
 protección de datos e información privada. 
 la formación de recursos humanos (servidores y funcionarios públicos) competen-

tes para utilizar las nuevas y cambiantes tecnologías.  

Competencias para la inteligencia artificial por parte de los servido-
res públicos 

Durante años, se ha consolidado la incorporación de las TIC, denominada gobierno electrónico, 
como un fenómeno que va más allá de la simple adopción de tecnologías modernas. Este pro-
ceso implica un cambio real en la forma de trabajar y en la organización del sector público. Sin 
embargo, el gobierno electrónico ha destacado la necesidad de competencias en el uso de TIC 
que no siempre se encuentran contempladas en los planes de estudio de las carreras de admi-
nistración pública. Según el Diario Oficial de la Unión Europea (2006), estas competencias di-
gitales son esenciales para la comunicación de la administración pública con los ciudadanos a 
través de medios digitales, la prestación de servicios públicos en línea y la simplificación admi-
nistrativa. Además, identifica las siguientes competencias específicas: 

 Alfabetización digital, información y datos: garantiza que los empleados públicos 
comprendan los entornos digitales, desarrollen habilidades de navegación, bús-
queda, filtrado, almacenamiento y recuperación de información, y tengan capaci-
dad en el análisis y explotación de datos disponibles. 

 Comunicación y colaboración: incluye procesos colaborativos entre entidades de la 
administración pública y también la identidad digital. 

 Creación de contenidos digitales: implica que el administrador público sea capaz de 
crear contenidos digitales. 

 Seguridad: conocimiento para evitar riesgos en el uso de medios digitales y prote-
ger dispositivos, datos personales, identidad digital y el entorno en general. 

 Resolución de problemas: capacidad de aprender y enfrentar nuevas necesidades 
tecnológicas y problemas. Implica un proceso constante de actualización. 

 Transformación digital e innovación: administradores capaces de innovar para 
crear servicios públicos eficientes, proactivos y modernos. 

El gobierno electrónico se basa en el uso de las TIC para lograr sus objetivos, requiriendo ciertas 
competencias para su implementación y aprovechamiento. De manera similar, la inteligencia 
artificial (IA) demanda competencias específicas para que los servidores públicos puedan utili-
zarla en las funciones propias de la administración pública. Se ha conceptualizado la separación 
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entre gobierno electrónico basado en las TIC y gobierno inteligente (GI) basado en la inteligen-
cia artificial.  

Según Papagni (2021), el gobierno electrónico se limita a la prestación de servicios en línea, 
mientras que el gobierno inteligente se basa en el valor de las tecnologías digitales para moder-
nizar el sector público, integrándolas en el diseño y suministro de servicios, lo que implica la 
adaptación de los resultados de la política pública (Papagni, 2021: 250). De esta manera, las 
competencias de los empleados públicos para utilizar la inteligencia artificial difieren de las del 
gobierno electrónico. Salvador (2019) propone competencias estratégicas que permitan dar di-
rección a las políticas públicas relacionadas con la IA, gestión organizativa para una eficiente 
utilización de los recursos administrativos, capacidad colaborativa para el trabajo en equipo y 
la coordinación de actividades y toma de decisiones, y capacidad analítica para la utilización de 
la información y datos para la acción y toma de decisiones. 

Por otro lado, el CLAD (2023) señala competencias específicas para la inteligencia artificial que 
los empleados públicos deberán adquirir: 

 Gestión de datos. 

 Gestión de riesgos. 

 Ética y cuestiones de privacidad. 

 Dirección y gestión de proyectos tecnológicos. 

 Interacción con dispositivos inteligentes como drones y robots. 

La UNESCO (2022) también identifica competencias relevantes: 

 Planificación y Diseño Digital: para la identificación de problemas en la transformación 
digital y el desarrollo de la visión para diseñar e implementar políticas o proyectos de 
IA. 

 Pensamiento sistémico: para que los empleados comprendan la complejidad de los pro-
blemas y lleguen a soluciones. 

 Desarrollo de interfaces tecnológicas sencillas. 

 Competencia en el uso y la gobernanza de datos: anima a los funcionarios a comprender 
el papel fundamental y el valor de los datos, así como los riesgos inherentes y la capaci-
dad de usar, analizar y compartir datos, teniendo en cuenta consideraciones éticas, de 
privacidad y seguridad. 

 Comprender si las iniciativas de transformación digital se ajustan a los estándares exis-
tentes de derechos humanos y marcos legales. 

 Anticipar las implicaciones legales de la tecnología emergente. 

 Redactar e implementar marcos legales, regulatorios y éticos que tengan en cuenta las 
tecnologías digitales y su impacto en las sociedades. 

 Realizar evaluaciones regulares y eliminar marcos ineficaces. 



Competencias digitales uso de la IA en la formación de administradores públicos 665 

 

 Creación de contenido digital. 

Formación de administradores públicos, ¿están preparados para la 
IA? 

Uno de los desafíos para la incorporación de la inteligencia artificial (IA) en el sector público 
radica en que los empleados, servidores y funcionarios públicos posean las competencias nece-
sarias para su utilización. En este sentido, según Ramio (2019), se necesita una renovación de 
los perfiles laborales del sector público, con la capacidad de enfrentar las nuevas formas de 
organización, prestación de servicios públicos e incluso de trabajar con nuevos compañeros, 
como los robots. 

La formación de administradores públicos comienza en la carrera universitaria, cuyo propósito 
es generar profesionales con conocimientos, habilidades y competencias, incluyendo conoci-
mientos, actitudes y destrezas para desenvolverse en el campo laboral correspondiente (Yániz, 
2008). Sin embargo, se ha cuestionado si los conocimientos son suficientes por sí mismos para 
desenvolverse en el campo laboral en una época de problemas complejos, entornos inestables 
y avances tecnológicos. 

En este contexto, se ha argumentado que se requieren “competencias académicas (formación 
teórica y práctica), competencias instrumentales (capacidad de gestión, idiomas, informá-
tica…), competencias interpersonales (expresión oral y escrita, liderazgo, trabajo en equipo) y 
competencias cognitivas (toma de decisiones, pensamiento crítico, razonamiento cotidiano, 
creatividad)” (García Ruíz, 2006: 256). Ramos-Peña (2018) añade que los graduados de una ca-
rrera universitaria deben poseer competencias para trabajar en equipo, negociar, ser creativos, 
tener ética, manejar otro idioma y utilizar nuevas tecnologías. 

En cuanto a la carrera de administración pública, su objetivo es la “enseñanza y formación di-
recta y exclusiva para el servicio público y no tiene más mercado de trabajo que la propia ad-
ministración del Estado” (Guerrero, 1995: 57). El profesional egresado de esta carrera se enfren-
tará a un campo laboral, la administración pública, en constante cambio y que debe hacer frente 
a problemas públicos complejos, es decir, aquellos difíciles de definir y solucionar (Valentín 
and López, 2017). 

Por lo tanto, las capacidades, habilidades y destrezas de este profesional orientado hacia lo 
público deben centrarse en la solución de problemas y la toma de decisiones eficaces y eficien-
tes, utilizando cada vez más las tecnologías, especialmente las nuevas tendencias como la inte-
ligencia artificial, que puede ser una herramienta crucial para la administración pública. 

Guerrero (1994) categoriza la formación universitaria de administradores públicos en tres títu-
los otorgados por universidades y colegios: 

 Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública: especialidad en Adminis-
tración Pública (por ejemplo, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM). 
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 Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública (por ejemplo, Facultad de 
Estudios Superiores de Acatlán de la UNAM). 

 Licenciatura en Administración Pública (por ejemplo, Universidad de la Sierra Sur, UN-
SIS). 

Como punto de referencia, se tomarán las treinta y dos universidades estatales en las que se 
imparte la licenciatura en administración pública para revisar si sus planes de estudio incluyen 
alguna asignatura relacionada con el uso de tecnologías o gobierno electrónico, tal como se 
muestra en el cuadro 1: 

Cuadro 1. Asignaturas sobre uso de tecnologías y gobierno electrónico en la formación de 
administradores públicos en universidades públicas de México 

Universidad  Nombre de la carrera Asignatura de uso de tec-
nologías  

Asignatura de gobierno 
electrónico 

Universidad Autónoma 
de Aguascalientes 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Informática para 
Ciencias Sociales 

Gobierno Abierto 
y Digital 

Universidad Autónoma 
de Baja California 

Administración Pública y 
Ciencias Políticas 

Ninguna  Ninguna  

Universidad Autónoma 
de Baja California 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Aplicación de las TIC en las 
Ciencias Sociales 

Innovación Digital 

Universidad Autónoma 
de Campeche 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública Ninguna Innovación Gubernamental  

Universidad Autónoma 
de Chihuahua 

Administración Pública y 
Ciencia Política (virtual) 

Tecnología y Manejo de In-
formación 

Ninguna 

Universidad Autónoma 
de Coahuila 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ninguna  Ninguna  

Universidad de Colima Administración Pública y 
Ciencia Política 

Ninguna  Gobierno digital 

Universidad Autónoma 
de la Ciudad de México 

Ciencia Política y Adminis-
tración Urbana Computación I y II Ninguna  

Universidad Juárez del 
Estado de Durango  

Ciencias Políticas  Computación Ninguna  

Universidad Autónoma 
de Guanajuato  

Administración Pública 
Taller de Cómputo en Pa-
quetería Estadística 

Reforma y Modernización 
Administrativa de las Insti-
tuciones Públicas 

Universidad Autónoma 
de Guerrero 

Gobierno y Gestión Pública 
Manejo de tecnologías de la 
información y comunica-
ción 

Gobierno electrónico 

Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo  

Ciencia Política y Adminis-
tración Pública 

Ninguna  Ninguna  

Centro Universitario de 
Ciencias Económico Ad-
ministrativas, Universi-
dad de Guadalajara 

Administración Guberna-
mental y Políticas Públicas 

Tecnologías de la Informa-
ción Gobierno Electrónico 

Universidad Autónoma 
del Estado de México 

Ciencia Política y Adminis-
tración Pública 

Software para las ciencias 
sociales  e-government 

Universidad de da 
Ciénega Del Estado De 
Michoacán De Ocampo 

Gestión y Administración 
Pública 

Tecnologías de la informa-
ción y comunicación  

Gobierno digital y mejora 
regulatoria  

Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos Administración Pública 

Tecnologías de la informa-
ción y comunicación 

Innovación 
Gubernamental 

Universidad autónoma de 
Nayarit 

Administración Pública Sistemas de Información Ninguna  
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Universidad  Nombre de la carrera Asignatura de uso de tec-
nologías  

Asignatura de gobierno 
electrónico 

Universidad autónoma de 
Nuevo León  

Ciencias Políticas y Go-
bierno Ninguna Ninguna 

Universidad Autónoma 
Benito Juárez de Oaxaca 

Administración Pública y 
Gestión Municipal 

Ninguna  Ninguna  

Universidad de la Sierra 
Sur (Miahuatlán de Porfi-
rio Diaz, Oaxaca) 

Administración Pública Ninguna 
Gobierno Electrónico y Tec-
nologías en la Administra-
ción Pública 

Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla 

Administración Pública y 
Gestión para el Desarrollo 

Ninguna Ninguna 

Universidad Autónoma 
de Querétaro  

Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública 

Ninguna Ninguna 

Universidad Autónoma 
del Estado de Quintana 
Roo 

Gobierno y Gestión Pública  Ninguna Ninguna 

Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí 

Administración y Políticas 
Públicas 

Ninguna TIC aplicadas a la Adminis-
tración Pública 

Universidad Autónoma 
de Sinaloa Políticas Públicas  

Herramientas computacio-
nales para políticas públicas Ninguna  

Universidad de Sonora Administración Pública 
Nuevas Tecnologías De La 
Información Y La 
Comunicación 

Ninguna 

Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco 

No existe la carrera No aplica No aplica 

Universidad Autónoma 
de Tamaulipas 

No existe la carrera No aplica No aplica 

Universidad Autónoma 
de Tlaxcala 

Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública 

Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación 

Ninguna  

Universidad Veracruzana 
Ciencias Políticas y Gestión 
Pública 

 
Literacidad digital 

Gobierno Electrónico Digi-
tal 

Universidad Autónoma 
de Yucatán 

Gestión Pública (virtual) Ninguna  Ninguna  

Universidad Autónoma 
de Zacatecas 

 Desarrollo y Gestión Pú-
blica 

Herramientas de las Tecno-
logías de la Información y 
Comunicación 

Ninguna  

UNAM (FCPS) 
Ciencias Políticas y Admi-
nistración Pública 

Ninguna  
Gestión del Gobierno 
Abierto 

Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) 

Ciencia Política Taller de Cómputo Ninguna 

Elaboración propia con información de los sitios web de las universidades y los planes de estudio de las carreras 
de administración pública o relacionadas. 

Con base en la tabla anterior, se aprecia que de los programas de administración pública o 
relacionados en México, solo nueve incluyen dos asignaturas vinculadas con tecnologías de la 
información y gobierno electrónico. La mayoría de los programas incluye solo una de las dos. 
Mientras que ocho programas no incluyen ni una sola. Este panorama es preocupante, si se 
desea que los profesionales en esta materia desarrollen capacidades profesionales con orienta-
ción en el uso de tecnologías para el gobierno. Con este tipo de brecha en los programas de 
estudio, difícilmente se logrará eficientizar y profesionalizar el servicio público en México. 
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De este modo, el papel de la universidad es relevante, debido a que es el espacio en donde se 
desarrollan las capacidades profesionales que se requieren en el ámbito laboral. Para el perfil 
profesional de administración pública, en un contexto cada vez más digitalizado, la universidad 
debería brindar este tipo de herramientas dentro del currículo profesional, garantizando así, 
un cuadro con conocimientos de vanguardia para hacer frente a los nuevos retos y desafíos de 
la administración pública. 

Conclusiones 

La tecnología en el gobierno y la administración pública ha sido una constante desde hace mu-
cho tiempo. Sin embargo, desde finales del siglo XX y durante el transcurso del XXI, este pro-
ceso se ha vuelto inevitable e imparable. La modernización tecnológica constante y su rápida 
incorporación a la organización y funcionamiento del sector público han generado cambios 
significativos en las formas de prestar servicios, comunicarse con los ciudadanos, atender la 
función de desarrollo económico, contribuir en los procesos de participación ciudadana y de-
mocratización, así como en el cumplimiento de obligaciones legales de transparencia y rendi-
ción de cuentas. El gobierno electrónico también se ha convertido en una práctica constante 
en las administraciones públicas de los tres ámbitos de gobierno, surgiendo rápidamente con 
la evolución de tecnologías como internet, las tecnologías móviles y las redes sociales. Después 
de veinte años, es posible evaluar sus resultados e identificar las áreas de oportunidad que de-
ben de abordarse. Por su parte, la inteligencia artificial, aunque no es algo reciente, ha experi-
mentado un auge y una aceleración en su incorporación a las tareas del sector público. 

En ambas situaciones, nos enfrentamos a cambios tecnológicos que implican una ruptura o 
disrupción en la forma en que las organizaciones, en este caso, del sector público, trabajan y se 
desarrollan. Entre otros aspectos, esto obliga a que los recursos humanos, es decir, empleados, 
servidores y funcionarios públicos, cuenten con las habilidades y competencias para aprovechar 
las tecnologías tanto del gobierno electrónico como de la inteligencia artificial. Es muy proba-
ble que muchos servidores públicos hayan comenzado su carrera administrativa hace años y, 
por lo tanto, no hayan recibido en su formación los elementos necesarios para adquirir esas 
competencias y habilidades en el manejo de la tecnología. 

La revisión de los planes de estudio de las licenciaturas formadoras de administradores públicos 
profesionales en México revela que se han incorporado muy pocas asignaturas que proporcio-
nen conocimientos sobre el uso de las TIC y, más concretamente, sobre cómo estas se utilizan 
en el desempeño profesional en el sector público. Dado que gran parte de los conocimientos 
aplicados en el campo laboral se adquieren durante la carrera universitaria, resulta fundamen-
tal que se impartan asignaturas que doten de habilidades digitales para el uso de entornos tec-
nológicos. Estas incluyen el uso de dispositivos, manejo de programas de texto, hojas de cálculo, 
presentaciones, navegación en internet y seguridad informática (identificación de sitios falsos, 
detección de información falsa, y prevención de estafas y delitos informáticos). También es 
esencial aumentar la enseñanza de las tendencias en el gobierno electrónico, su utilización y 
comprender cómo puede ser implementado. En cuanto a la inteligencia artificial, considerada 
la tendencia en auge para la modernización de la administración pública, los planes de estudio 
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deben reformarse y actualizarse para que los egresados adquieran las competencias necesarias 
para su implementación, incluyendo aspectos como la programación, la gestión de datos y la 
comprensión de algoritmos, fundamentales para trabajar eficientemente con estas tecnologías. 

Aunque es cierto que dentro de la administración pública se pueden proporcionar programas 
de capacitación especializados para los servidores públicos en el uso y comprensión de la inte-
ligencia artificial, aspectos técnicos, éticos y regulatorios, no se debe pasar por alto que las tec-
nologías evolucionan y que el gobierno electrónico y la inteligencia artificial no serán las últi-
mas, manteniéndose en constante evolución a la espera de tecnologías novedosas y disruptivas.
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